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El 13 de diciembre de 2023, Australia se convirtió en el primer país en prohibir el uso de los 

aglomerados de cuarzo(1). Los aglomerados de cuarzo o piedra artificial son materiales sintéticos que 

contienen más del 80% de sílice cristalina compactada mediante resinas y con colorantes orgánicos e 

inorgánicos que se han popularizado desde los años 90 para la fabricación de encimeras de cocina y 

baños y en revestimientos y pavimentos. El principal riesgo patogénico reside en su alto contenido en 

sílice cristalina (cuarzo y cristobalita), que es el agente causal de la silicosis, de enfermedades 

reumáticas autoinmunes sistémicas y del cáncer de pulmón. El consumo creciente de aglomerados ha 

contribuido al resurgimiento en numerosos países de formas aceleradas de silicosis y a una notable 

incidencia de enfermedades sistémicas(2-3). Conviene señalar que los afectados presentan una 

enfermedad diferente de la silicosis clásicamente descrita en el siglo XX. Son hombres más jóvenes 

(36,2 años de media en el caso de la cohorte mejor estudiada en nuestro país) que tras unos 12 años 

de exposición desarrollan silicosis, en más de un 26% de los casos con formas aceleradas de mayor 

gravedad. Su situación clínica y funcional respiratoria empeora rápidamente a pesar de abandonar la 

exposición al polvo. En los casos más graves, la única opción terapéutica es el trasplante de pulmón, 

sin garantía de éxito(4).  

Una prohibición como la aprobada en Australia es muy infrecuente. El marco normativo que regula el 

uso de sustancias tóxicas en los lugares de trabajo se basa fundamentalmente en la confianza en la 



capacidad de control técnico del riesgo mediante, entre otras medidas, el establecimiento de valores 

límites de exposición. En nuestra opinión la prohibición australiana es modélica por la forma en que se 

ha gestado la decisión, por su sólida fundamentación científica y socio-laboral, y por la aplicación del 

principio de precaución.  

Los primeros enfermos de silicosis por aglomerados de cuarzo en Australia se diagnosticaron en 2015 

(casi una década y media más tarde que en nuestro país) y hasta 2022 se habían identificado 579 

casos(5). Dado que no hay producción de aglomerados en Australia, todos los casos corresponden a 

trabajadores de empresas que manipulan e instalan materiales importados. Un primer elemento 

destacable de la actuación australiana es la celeridad y la transparencia con la que las autoridades con 

competencias en salud laboral han abordado el problema. En 2019, a iniciativa gubernamental, el 

panel de expertos del National Dust Disease Taskforce se embarcó en el diseño de un programa 

específico para prevenir los riesgos del sector de la piedra artificial(6). En la primavera de 2023, la 

agencia gubernamental Safe Work Australia (SWA) llevó a cabo una consulta pública que recibió 114 

contribuciones de todo tipo de actores interesados en el problema: sindicatos, trabajadores afectados, 

importadores y distribuidores de aglomerados, empresas dedicadas a su transformación e instalación, 

fabricantes de piedra artificial y su asociación internacional (A.St.A. WORLD-WIDE), bufetes de 

abogados especializados, médicos, expertos en prevención, sociedades científicas de diverso tipo y 

agencias gubernamentales. Entre las opciones barajadas se contemplaba la adopción de medidas de 

prevención más estrictas mediante el establecimiento de un sistema de licencias para el manejo de 

estos materiales, la prohibición de aquellos aglomerados que contuvieran más del 40% de sílice o la 

prohibición total del producto. SWA encargó a sendos equipos de expertos médicos de las univer-

sidades de Adelaida y Monash un análisis crítico de las evidencias disponibles de los riesgos específicos 

de la piedra artificial. El informe final de SWA, publicado en octubre de 2023, recomendó la prohibición 

total del producto(7).  

El informe de SWA es crítico con la estrategia de los fabricantes del material de presentar como 

productos seguros a los aglomerados con menos del 40% de contenido de sílice. Estos productos, 

desarrollados en la última década y publicitados como ecológicos y sostenibles, ya suponen el 40% del 

consumo australiano de aglomerados (p.73)(7). El informe señala dos cuestiones relevantes al 

respecto. En primer lugar, que no existe evidencia científica sobre un umbral de sílice toxi-

cológicamente seguro. Y en segundo, que los fabricantes no aportaron durante el proceso de consulta 

pruebas científicas independientes que avalasen su inocuidad (p.10, 16)(7). Así mismo, destaca “la falta 

de información disponible y accesible sobre los riesgos de trabajar con piedra artificial”, de la que 

responsabiliza a los importadores, fabricantes y proveedores (p.7, 15) (7). La fundamentación del infor-

me de SWA es coincidente con la normativa europea (Directiva 2022/431), que establece que para “los 



agentes mutágenos y la mayoría de los agentes carcinógenos, no es científicamente posible determinar 

niveles por debajo de los cuales la exposición no provoque efectos adversos para la salud”(8). Esa 

misma directiva contempla medidas preventivas destinadas a reducir la exposición de los trabajadores 

a agentes cancerígenos, incluida la sustitución por una sustancia menos nociva cuando sea 

técnicamente posible. A este respecto, el informe de SWA señala lo obvio: las encimeras de cocina 

pueden fabricarse con materiales distintos de la piedra artificial (p.44-45)(7). Por tanto, la sustitución 

no plantea mayores dificultades, y esta posibilidad debería aprovecharse para reducir los riesgos para 

la salud a los que están expuestos los trabajadores. No hay que olvidar, además, el legado del amianto 

en Australia, país que registra una de las mayores tasas de mortalidad por mesotelioma y otras 

enfermedades relacionadas con la exposición al amianto(9). La sólida conciencia social sobre dicho 

legado y sobre el coste humano de las dilaciones para la prohibición del amianto han sido 

determinantes para decidirse por la aplicación del principio de precaución en el caso de la piedra 

artificial (p.8)(6).  

Más allá del contenido en sílice de los aglomerados, el informe de SWA sugiere los peligros del carácter 

compuesto del material (p.56)(7). El carácter nocivo de los aglomerados también dependería de un 

potencial “efecto cóctel” de la sílice con las resinas y los óxidos metálicos utilizados como aglutinantes 

y pigmentos. Algunas de esas sustancias son potencialmente cancerígenas y/o proinflamatorias(10-

12). Para SWA, por tanto, establecer una nueva normativa centrada exclusivamente en el porcentaje 

de sílice sería contraproducente si la toxicidad del material dependiera también de su naturaleza 

compuesta (p. 57)(7).  

La recomendación de SWA tomó en consideración dos elementos adicionales. En primer lugar, la 

evaluación entre 2019 y 2023 del nivel de cumplimiento de medidas de prevención más estrictas en el 

sector. Estas incluyeron, entre otras, la reducción a la mitad en julio de 2020 de los valores límite de 

exposición profesional a sílice cristalina, que quedaron fijados en 0,05 mg/m3. SWA constató que el 

incumplimiento siguió siendo generalizado y recomendó una nueva bajada hasta 0,025 mg/m3 del 

valor límite (p.6-7, 17-18, 65-70)(7). En segundo lugar, un análisis económico coste-beneficio realizado 

por consultores externos para valorar el número de casos de silicosis que sería necesario evitar para 

“compensar” los costes económicos asociados a cada opción de prohibición. El análisis empleó el Valor 

Estadístico de la Vida (VEV) actualizado en 2023 en Australia y estimó en 4,9 millones de dólares 

australianos cada vida salvada y silicosis evitada(p. 8, 107)(7). Esta metodología y el valor sugerido son 

relevantes para el campo de la salud laboral, más allá de las enfermedades relacionadas con la sílice. 

El VEV se establece estimando cuánto está dispuesta a pagar la sociedad para reducir el riesgo de 

muerte. Este concepto rara vez se utiliza en el ámbito laboral, ni para decisiones preventivas ni para el 



cálculo de las indemnizaciones. El enfoque de SWA nos recuerda que lo que está en juego es el valor 

de la vida de los trabajadores, o mejor dicho, el valor de los seres humanos como trabajadores.  

¿Es relevante la decisión australiana para nuestro país? España es el país occidental que ha 

experimentado la más precoz e intensa remergencia de la silicosis en el siglo XXI, siendo el sector de 

los aglomerados de cuarzo el principal responsable de la misma. Entre 2007 y 2019, CEPROSS registró 

1.856 partes de enfermedad profesional por silicosis correspondientes al sector “Corte, tallado y 

acabado de piedra” (CNAE 1993, código 26701; CNAE 2009, código 2370), en el que se incluyen las 

empresas que fabrican y manipulan los aglomerados de cuarzo y las que procesan piedra natural(13). 

A diferencia del caso australiano, España — que es líder europeo en la producción de aglomerados — 

registra casos procedentes tanto de las marmolerías como de la planta de producción de estos 

materiales. Según el Informe de seguimiento y evaluación del PISA (Programa Integral de Silicosis de 

Andalucía en el manipulado de aglomerados de cuarzo), entre 2019 y el 30 de noviembre de 2021, la 

planta de la multinacional almeriense, líder del sector, registró 95 partes de silicosis(14).  

La experiencia australiana ofrece un modelo de abordaje del problema y de implementación del 

principio de precaución que nos recuerda que las políticas de salud laboral no tienen que resignarse 

permanentemente al manejo de sustancias tóxicas en el trabajo y a la posterior e insuficiente 

compensación del daño. Confiemos en que el recién creado Grupo de Trabajo Sílice Cristalina 

Respirable de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo tome en consideración las 

aportaciones del informe de SWA. La pérdida irreversible de la salud de cientos de trabajadores 

jóvenes, abocados en muchos casos al trasplante de pulmón, no puede continuar siendo un tributo 

aceptable del desarrollo de productos sustituibles, sea cual sea su contribución a la generación de 

empleo.  
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